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1- Ingresar al link para visualizar la pantalla de ingreso, la cual va a pedir un usuario y una 

contraseña para iniciar sesión  

  
 

Con la sesión iniciada se va a visualizar la plataforma de facturación, en el lateral tendrá 

las opciones para seleccionar dependiendo la tarea a realizar:  

 

• Practicas realizadas 

• Facturar->Cierre de proformas 

o ->Facturar proformas 

o ->Mis facturas 

• Facturación y libramientos->Libramientos 

 

• Datos del prestador->Datos bancarios 

 

 
 

2- Practicas realizadas: Permite consultar lo que se carga día a día colocando periodo, 

convenio, sucursal y tipo afiliatorio. 
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3- Cierre de proforma: en esta opción debemos llenar los campos correspondientes: 

 
 

• Periodo: ingresar el mes a facturar, para prestaciones ambulatorias (consultas y 

practicas) se factura el mes actual, prestaciones en internación son 60 días. 

• Convenio: FEMEBA 

• Sucursal: Seleccionar la sucursal (dirección) del círculo/agremiación 
correspondiente 

• Tipo afiliatorio: seleccionar el tipo afiliatorio a facturar (obligatorio, voluntario, 
convenio colectivo, convenio interprovincial temporario, convenio 

interprovincial permanente) 

 

Al seleccionar buscar se desplegará en pantalla el monto de la facturación, por debajo 

se verán los bonos emitidos, los cuales cuentan con un check de selección, que al 

clickearlos va modificando el monto a facturar.  

 

 

 
 

Presionando el botón “Confirmar” saldrá un cartel de aviso que al aceptarlo figura la 

leyenda Los ítems fueron confirmados correctamente. 
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Luego de confirmados los ítems, estos podrán chequearse/deschequearse hasta la 

fecha de cierre. A partir de dicho cierre, se podrán visualizar las proformas pendientes 

de facturación en "Cierre de proformas" 

 

 

4- Facturar proformas: completar los campos correspondientes (convenio, sucursal, tipo 

afiliatorio, tipo de proforma y estado de facturación) 

 

 
Por debajo de los campos requeridos, van a figurar las proformas pendientes de 

facturación y las ya facturadas. 

 

En caso de que la facturación se encuentre pendiente de presentación, figurará el 

botón “Facturar” para habilitar la acción de presentación de la facturación.  

 

Para la presentación de la facturación deberán completarse:  

 

Los campos alfanuméricos obligatorios: 

Tipo de Comprobante 

Punto de Venta 

N° de comprobante 

Fecha de emisión de factura 

CAE 

Vincular los documentos obligatorios: 

Factura 

Constancia CAE 

Constancia de Inscripción/Opción ARCA 
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Se podrá “guardar” la carga para su posterior presentación o utilizar la opción 

“Guardar y Enviar a Auditoría” para finalizar la presentación. 

 

5- Mis facturas: en esta opción se visualizan las facturas cargadas por el prestador en 

“Facturar proformas” con el botón “facturar”.  

 

La búsqueda se realizará con los campos requeridos se mostrará la facturación 

encontrada con su correspondiente estado (Cargadas, Enviadas, 

Observadas/Devueltas, Aceptadas, Ingresadas a IOMA, Libradas y Rechazadas). 

 

Si están en la solapa Cargadas o en la solapa Observadas/Devueltas se podrán editar y 

realizar las modificaciones necesarias para su reenvío. Esta acción se realiza con el 

lápiz. 

 
 

Edición: para editar la documentación van a figurar los datos del prestador, los datos de 

la factura y los adjuntos. 
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Al modificar o cambiar un adjunto, debemos “Buscar”, seleccionar, y luego apretar el 

botón “Subir” para adjuntar de forma correcta, de no clickear “Subir” no se carga el 

archivo. 

 

Al presionar “Guardar” la factura se va a visualizar en el item “Mis Facturas” en la 

solapa Cargadas. En el caso de presionar “Guardar y Enviar a Auditoria” la factura 

ingresa a la auditoría de IOMA visualizándola en “Mis Facturas” solapa Enviadas y ya no 

puede ser editada para modificaciones. 

 

6- Libramientos: esta opción visualiza el total a cobrar o cobrado por el prestador. 

 

7- Datos bancarios: esta opción permite actualizar y adjuntar los datos para la correcta 

facturación (titular de la cuenta bancaria, cbu) 

 


